
192 Félix Díaz Medina ****8281** Agrícola y ganadera 13/06/2020 2.255,00 euros 

193 Cristóbal Antonio Moreno Díaz ****4525** Agrícola y ganadera 13/06/2020 1.831,50 euros 

194 Gabriel Ramos del Rosario ****0142** Agrícola y ganadera 13/06/2020 2.151,00 euros 

195 José Rodríguez Díaz ****3484** Agrícola y ganadera 13/06/2020 1.796,48 euros 

196 Juan Jorge Mateos Saavedra ****4579** Agrícola y ganadera 22/06/2020 384,50 euros 

197 Onofre García García ****0509** Agrícola y ganadera 22/06/2020 325,80 euros 

198 Flora María Gil Mendoza ****1510** Agrícola y ganadera 22/06/2020 11.252,50 euros 

199 José del Rosario Santiago ****6446** Agrícola y ganadera 22/06/2020 1.284,00 euros 

En Gáldar, a veintinueve de junio de dos mil veinte.

EL ALCALDE, Teodoro Claret Sosa Monzón.

26.629

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE INGENIO

ANUNCIO
3.051

El Pleno Corporativo de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 25 de mayo de 2020, adopta,
entre otros, los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Corregir el error material contenido en la ficha número 143 de la Revisión del Catálogo
Arquitectónico Municipal, aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada 26 de febrero de 2018
(BOC número 92, de 14 de mayo de 2018 y en el BOP número 69 de 8 de junio de 2018), en los términos de
recoger expresamente las determinaciones de los campos de OBSERVACIONES, tanto las correspondientes al
“Estado de conservación” de los “Datos generales” como las “Observaciones generales” omitidas  del  cuadro
“Catálogo”,  de  la  ficha  número  218  del  Catálogo  de  Patrimonio Arquitectónico (BOP número 151, de 25
de noviembre de 2005), esto es, reseñando en la descripción de la ficha la existencia de un zócalo con enfoscado
a la tirolesa; que las tejas se han cubierto de una capa impermeabilizante; y que se ha construido un módulo
interior en la zona del patio que impacta visiblemente desde la calle Ramírez Espino, e incluyendo además la
disposición de eliminar el módulo constructivo que impacta desde el exterior y el zócalo a la tirolesa.

SEGUNDO: Remitir al Consejo Cartográfico de Canarias de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha
Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, con carácter previo a la publicación
del acuerdo, copia de la ficha rectificada y aprobada, diligenciada, en formato digital y archivo informático abierto,
para su incorporación al Registro de Planeamiento de Canarias.

TERCERO: Remitir asimismo al  Cabildo de  Gran  Canaria copia  de  la  ficha rectificada y aprobada, de
idéntica forma que la indicada en el punto de acuerdo anterior, para su incorporación al Registro Público de
carácter administrativo de ese Cabildo Insular.

CUARTO: Publicar el presente acuerdo y la ficha corregida en el Boletín Oficial de la Provincia para su entrada
en vigor.
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ANEXO: FICHA CORREGIDA
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Ingenio, a veintidós de junio de dos mil veinte.

LA ALCALDESA PRESIDENTA, Ana Hernández Rodríguez.

26.328

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA ALDEA DE SAN NICOLÁS

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
3.052

Visto que doña Yazmina Llarena Mendoza, Concejala de Bienestar Social, Solidaridad e Igualdad y de Deportes
de esta Corporación, tiene previsto ausentarse de su cargo desde el 6 al 17 de Julio de 2020, ambos inclusive,
y en uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y demás normativa complementaria.

Dispongo:

Primero: Que doña Cleofé Cubas Suárez, Concejala de Cultura y Juventud, sustituya a  doña Yazmina
Llarena Mendoza,  Concejala de Deportes,  para realizar sus funciones, durante los días mencionados
anteriormente.

Segundo: Que doña Isabel Suárez Sánchez, Concejala de Empleo y Desarrollo Local y Turismo, sustituya
a  doña Yazmina Llarena Mendoza,  Concejala de Bienestar Social, Solidaridad e Igualdad,  para realizar sus
funciones,  durante los días mencionados anteriormente.

Tercero: Dar traslado de esta resolución  al interesado, a los departamentos, publicarlo en el Tablón de
anuncios  y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de La Aldea de San
Nicolás, a fecha de la firma, de todo lo cual como Secretaria General, y en ejecución de lo previsto en el artículo
3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, doy fe. 

En la Aldea de San Nicolás, a seis de julio de dos mil veinte.

EL ALCALDE, Tomás Pérez Jiménez.

26.632-A

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
3.053

Visto que don Tomás Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente de esta Corporación, tiene previsto ausentarse de
su cargo desde el 7 al 17 de Julio de 2020, ambos inclusive, y en uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía
por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa
complementaria.

Dispongo:

Primero: Que doña Naira Navarro Hernández, 1º Teniente de Alcalde, sustituya a  don Tomás Pérez Jiménez,
Alcalde-Presidente,  para realizar sus funciones,  durante los días mencionados anteriormente.
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